
 
Ayuntamiento de la Villa de Berbegal 

 
 

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL PLENO  
DE LA CORPORACIÓN MUNICIPAL DE FECHA 9 DE NOVIEMBRE DE 2020 

 

ASISTENTES: 
 
Alcalde-Presidente:  
 
Don José Carlos Boned Fuertes 
 
Concejales: 
 
Por el PSOE:  
Don Julián Ferrando Sarrador 
Don Marcos Pascual Trallero 
Don Carlos Escudero Puyuelo 
 
Por el PP:  
Don José Luís Boned De Fior 
 
Por la CHA:  
Don Miguel Ángel Puyuelo López 
Don Sergio Martín Morata 
 
Excusan su asistencia: 
 
 
Secretario – Interventor: Doña Irene López Nerín. 
 
En el Municipio de Berbegal, siendo las 19:30 horas del día 9 de noviembre de 2020, se reunió 
el Ayuntamiento Pleno, bajo la presidencia de Don José Carlos Boned Fuertes, en el Salón de 
Plenos de la Casa Consistorial con el objeto de celebrar sesión extraordinaria, con asistencia de 
los miembros de la corporación arriba relacionados, y de la refrendante Sª. Secretaria. No 
habiendo sido preciso esperar a segunda convocatoria puesto que, desde el comienzo, se ha 
contado con más un tercio del número legal de miembros, que componen esta Corporación, 
asistentes según la relación arriba expresada. 
 
Abierto el acto por el Sr. Presidente se procede a la deliberación de los asuntos que figuran en 
el siguiente 

 

ORDEN DEL DÍA 
 
 

 PRIMERO. MODIFICACIÓN ORDENANZAS FISCALES PARA 2021 
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Ayuntamiento de la Villa de Berbegal 

 
Explica el Sr. Alcalde que se propone la modificación de los tipos de las tasas de agua, 
alcantarillado, y basuras. 

 

Se comenta por el Sr. Alcalde que se pierde mucho dinero con el agua porque entra mucha 
más agua en la red de la que se cobra a los vecinos, se propone subirlo, además de adaptar el 
texto de la ordenanza a la normativa actual. 

Se comenta por la Sra. Secretaria que mucho no puede subirse pues la diferencia entre lo 
recaudado y los costes no es tanta, y en tasas no se permite recaudar más de lo que cuesta el 
servicio. 

Se plantea por el Sr. Alcalde las opciones de subir el consumo o bien la cuota fija, lo que se 
debate por los concejales presentes. 

Se plantea por el Sr. Puyuelo que subir el consumo perjudica más a las viviendas que están 
abiertas y hacen uso del servicio en detrimento de aquellos que tiene una segunda residencia. 

Se decide establecer la propuesta de subir cuota fija y mantener el precio del m3 de agua. 

Respecto de la tasa por prestación del servicio de alcantarillado, se propone por la Alcaldía 
establecer una cuota de 11 €/año por usuario y de 87 € por enganche a la red. Y en las basuras 
se propone la subida de la tasa a 60 €/año, y acomodar el texto de la ordenanza. 

Además de las tasas mencionadas se propone respecto de la ordenanza del IBI establecer, de 
acuerdo con lo que permite la ley, establecer un recargo a aquellos inmuebles de uso 
residencial que permanezcan vacíos. 

Se pregunta por los concejales cómo se determina qué se considera por inmueble desocupado. 

El Sr. Escudero pregunta si eso se aplica también a los solares. 

Por la Sra. Secretaria se indica que la norma se refiere sólo a viviendas y que para poder aplicar 
esa bonificación de ese determinar claramente que se tendrá en cuenta por vivienda 
desocupada. 

El Sr. Puyuelo pregunta si eso se puede determinar sólo si no hay consumo de agua. 

La Sra. Secretaria responde que debe ser una definición clara que de seguridad jurídica, y que 
para eso lo mejor sería usar dos parámetros combinados, ausencia de personas empadronadas 
en la vivienda y ausencia de consumos durante un periodo de tiempo suficiente. 

 

Sometido a votación se acuerda por unanimidad de los concejales que forman el pleno (Srs. 
Boned Fuertes, Ferrando, Pascual, Escudero, Boned De Fior, Puyuelo y Martin): 

 

PRIMERO. Aprobar inicialmente la modificación de las Ordenanzas Fiscales del 
Ayuntamiento de Berbegal por la que se añaden dos párrafos en el artículo 7 de la Ordenanza 
Fiscal Reguladora del Impuesto de Bienes Inmuebles, y se modifican íntegramente las 
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Ayuntamiento de la Villa de Berbegal 

 
Ordenanzas Fiscales reguladoras de las Tasas por prestación de los servicios de Abastecimiento 
de Agua, por el Servicio de Alcantarillado, Tratamiento y Depuración de Aguas Residuales, de 
acuerdo con los textos que a continuación se transcriben: 

 

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO DE BIENES 
INMUEBLES  

Se añade un párrafo en el Artículo 7. Tipo de Gravamen, del tenor literal siguiente: 
 
“Los inmuebles de uso residencial que se encuentren desocupados con carácter 

permanente, sufrirán un recargo del 50% de la cuota líquida del Impuesto.  
 
Dicho recargo, que se exigirá a los sujetos pasivos de este Tributo y al que resultará 

aplicable, en lo no previsto en este párrafo, las disposiciones reguladoras del mismo, se 
devengará el 31 de diciembre y se liquidará anualmente por el Ayuntamiento, una vez 
constatada la desocupación del inmueble, juntamente con el acto administrativo por el que 
esta se declare. 

 
A estos efectos tendrá la consideración de inmueble desocupado con carácter 

permanente aquel que permanezca desocupado durante un periodo de dos años, lo que 
quedará acreditado cuando no se haya habido consumo de agua en los últimos 8 padrones 
trimestrales liquidados, ni haya habido personas empadronadas en los dos años anteriores al 
momento de iniciar el expediente de declaración del inmueble como desocupado.” 

 

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR PRESTACIÓN 
DEL SERVICIO DE ALCANTARILLADO, TRATAMIENTO Y DEPURACIÓN 

DE AGUAS RESIDUALES 
 

 

ARTÍCULO 1. Fundamento Y Objeto 

 
Esta Entidad Local, en uso de las facultades contenidas en los artículos 133.2 y 142 de 

la Constitución Española, en el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, y de conformidad a lo dispuesto en el artículo 20.4.r) en relación con 
los artículos 15 a 19 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, establece la Tasa por 
Prestación del Servicio de Alcantarillado, Tratamiento y Depuración de Aguas Residuales, que 
se regirá por la presente Ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo previsto en el artículo 
57 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

 

ARTÍCULO 2. Hecho Imponible 

 
Constituye el hecho imponible de la Tasa regulada por esta Ordenanza: 
 
— La actividad municipal, técnica y administrativa tendente a verificar si se dan las 

condiciones necesarias para autorizar la acometida a la red de alcantarillado municipal. 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 A
E9

P6
SN

5Z
2K

W
D

C
S3

9N
XT

XR
ZJ

K 
| V

er
ifi

ca
ci

ón
: h

ttp
s:

//b
er

be
ga

l.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 3
 d

e 
15

 



 
Ayuntamiento de la Villa de Berbegal 

 
 

— La prestación de los servicios de evacuación de excretas, aguas pluviales, negras y 
residuales a través de la red de alcantarillado municipal, así como su tratamiento y depuración. 

 
No estarán sujetas a la Tasa las fincas derruidas, declaradas ruinosas o que tengan la 

condición de solar o terreno. 
 

ARTÍCULO 3. Sujetos Pasivos 

 
Son sujetos pasivos de esta tasa, todas las personas físicas y jurídicas así como las 

entidades que resulten beneficiadas por los servicios de alcantarillado, así como de 
tratamiento y depuración de aguas residuales, incluida la vigilancia especial de alcantarillas 
particulares, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 23 del texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo. 

 

ARTÍCULO 4. Responsables 

 
Responderán de la deuda tributaria los deudores principales junto a otras personas o 

entidades. A estos efectos se considerarán deudores principales los obligados tributarios del 
artículo 35.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 

 
Salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabilidad será siempre subsidiaria. 
 
Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las 

personas físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 42 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria 

 
En relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deuda tributaria se estará a 

lo establecido, respectivamente, en los artículos 42 y 43 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria. 

 

ARTÍCULO 5. Cuota Tributaria 

 
La cantidad a exigir y liquidar por esta tasa se obtendrá por aplicación de las siguientes 

tarifas: 
 
— La cuota tributaria correspondiente a la concesión de la licencia o autorización de 

acometida a la red de alcantarillado consistirá en una cantidad fija de 87 euros por vivienda o 
local, y se exigirá por una sola vez. 

 
— La cuota tributaria correspondiente a la prestación del servicio de alcantarillado, 

tratamiento y depuración de aguas residuales consistirá en una cantidad anual de 11 euros por 
vivienda o local. 
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Ayuntamiento de la Villa de Berbegal 

 

ARTÍCULO 6. Exenciones y Bonificaciones 

 
No se establecen.  
 

ARTÍCULO 7. Devengo 

 
Se devenga la Tasa y nace la obligación de contribuir desde el momento que se inicie la 

prestación del servicio sujeto a gravamen, entendiéndose iniciado: 
 
— Desde la fecha de presentación de la solicitud de licencia de acometida, si el sujeto 

pasivo la formulase expresamente. 
 
— Cuando esté establecido y en funcionamiento el servicio municipal objeto de la 

presente regulación. 
 
El servicio de evacuación de excretas, aguas pluviales, negras y residuales, y su 

depuración tiene carácter obligatorio para todas las fincas del Municipio, que tengan fachadas 
a calles, plazas o vías públicas en que exista alcantarillo y siempre que la distancia entre la red 
y la finca no exceda de 10 metros, se devengará la tasa aun cuando los interesados no 
procedan a efectuar la acometida a la red. 

 

ARTÍCULO 8. Normas de Gestión 

 
La gestión, liquidación, inspección y recaudación de esta Tasa se realizará según lo 

dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria y en las demás leyes 
reguladoras de la materia, así como en las disposiciones dictadas para su desarrollo. 

 
Los sujetos pasivos sustitutos del contribuyente formularán las declaraciones de alta y 

baja en el censo de sujetos pasivos de la Tasa, en el plazo que media entre la fecha en que se 
produzca la variación en la titularidad de la finca y el último día del mes natural siguiente. Estas 
últimas declaraciones surtirán efecto a partir de la primera liquidación que se practique una 
vez finalizado el plazo de presentación de dichas declaraciones de alta y baja. 

 
La inclusión inicial en el censo se hará de oficio una vez concedida la licencia de 

acometida a la red. 
 
El cobro de la tasa de hará mediante lista Cobratoria, por recibos tributarios, en el 

período de cobranza que el Ayuntamiento determine, exponiéndose dicha lista cobratoria por 
el plazo de veinte días hábiles en lugares y medios previstos por la Legislación, a efectos de 
reclamaciones por los interesados. 

 
En el supuesto de licencia de acometida, el contribuyente formulará la oportuna 

solicitud y los servicios tributarios de este Ayuntamiento, una vez concedida aquella, 
practicarán la liquidación que proceda, que será notificada para el ingreso directo en la forma 
y plazos que señalan los artículos 60 y 62 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria. 
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Ayuntamiento de la Villa de Berbegal 

 
 

ARTÍCULO 9. Infracciones y Sanciones 

 
En todo lo referente a infracciones y sanciones, será de aplicación la Ley 58/2003, de 

17 de diciembre, General Tributaria, en concreto los artículos 181 y siguientes, así como sus 
disposiciones de desarrollo, según lo dispuesto en el artículo 11 el Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo. 
 

ARTÍCULO 10. Legislación Aplicable 

 
En todo lo no previsto en la presente Ordenanza se estará a lo dispuesto en el Texto 

Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local, la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, la Ley 8/1989, de 13 
de abril, de Tasas y Precios Públicos, así como en la Ordenanza Fiscal General aprobada por 
este Ayuntamiento. 

 

DISPOSICIÓN FINAL 

 
La presente Ordenanza Fiscal, que fue aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento en 

sesión celebrada el día 9 de noviembre de 2020, entrará en vigor el mismo día de su 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y será de aplicación a partir de 1 de enero de 
2021, permaneciendo en vigor hasta que se acuerde su modificación o su derogación expresa. 

 

 
 

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA PARA LA RECOGIDA 
DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS 

 
 

ARTÍCULO 1. Fundamento y Objeto 

 
Esta Entidad Local, en uso de las facultades contenidas en los artículos 133.2 y 142 de 

la Constitución Española, por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.4.s) en relación 
con los artículos 15 a 19 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y de acuerdo con la Ley 
22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados, este Ayuntamiento establece la 
tasa por recogida de residuos sólidos urbanos, que se regirá por la presente Ordenanza fiscal, 
cuyas normas atienden a lo dispuesto en el artículo 57 del Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo. 

 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 A
E9

P6
SN

5Z
2K

W
D

C
S3

9N
XT

XR
ZJ

K 
| V

er
ifi

ca
ci

ón
: h

ttp
s:

//b
er

be
ga

l.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 6
 d

e 
15

 



 
Ayuntamiento de la Villa de Berbegal 

 

ARTÍCULO 2. Hecho Imponible 

 
Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación y recepción obligatoria del 

servicio de recogida de residuos sólidos urbanos de viviendas, alojamientos y locales o 
establecimientos donde se ejerza cualquier actividad [industrial, comercial, profesional, 
artística...]. 

 
A tal efecto, se consideran residuos sólidos urbanos, los residuos generados en los 

hogares como consecuencia de las actividades domésticas. Se consideran también residuos 
domésticos los similares a los anteriores generados en servicios e industrias. 
 

Se incluyen también en esta categoría los residuos que se generan en los hogares de 
aparatos eléctricos y electrónicos, ropa, pilas, acumuladores, muebles y enseres así como los 
residuos y escombros procedentes de obras menores de construcción y reparación 
domiciliaria. 

 
Tendrán la consideración de residuos domésticos los residuos procedentes de limpieza 

de vías públicas, zonas verdes, áreas recreativas y playas, los animales domésticos muertos y 
los vehículos abandonados. 

 

ARTÍCULO 3. Sujetos Pasivos 

 
Son sujetos pasivos de la tasa, todas las personas físicas o jurídicas y las Entidades a 

que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que 
ocupen o utilicen las viviendas y locales ubicados en los lugares, plazas, calles o vías públicas 
en que se preste el servicio, ya sea a título de propietario o de usufructuario, habitacionista, 
arrendatario, o, incluso, de precario. 

 
Tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto del contribuyente, el propietario de 

las viviendas o locales, que podrá repercutir, en su caso, las cuotas satisfechas sobre los 
usuarios de aquellas, beneficiarios del servicio 

 

ARTÍCULO 4. Responsables 

 
Responderán de la deuda tributaria los deudores principales junto a otras personas o 

entidades. A estos efectos se considerarán deudores principales los obligados tributarios del 
apartado 2 del artículo 35 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 

 
Salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabilidad será siempre subsidiaria. 
 
Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las 

personas físicas y jurídicas a que se refiere el artículo 42 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria. 
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Ayuntamiento de la Villa de Berbegal 

 
Con relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deuda tributaria se estará 

a lo establecido en los artículos 42 y 43, respectivamente, de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria. 

 

ARTÍCULO 5. Cuota Tributaria 

 
 La cuantía de la tasa reguladora en esta Ordenanza se fija en una cuota anual de 60 
euros/usuario. 

 
 

ARTÍCULO 6. Exenciones y Bonificaciones 

 
 No se establecen. 
 
 

ARTÍCULO 7. Devengo 

 
1. Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir desde el momento en que se 

inicie la prestación del servicio, entendiéndose iniciada, dada la naturaleza de recepción 
obligatoria del mismo, cuando esté establecido y en funcionamiento el servicio municipal de 
recogida de residuos sólidos en las calles o lugares donde figuren las viviendas o locales 
utilizados por los contribuyentes sujetos a la tasa. 

 
2. Establecido y en funcionamiento el referido servicio, las cuotas se devengarán el 

primer día de cada semestre natural. 
 
En el caso de primer establecimiento, la tasa se devengará el primer día del semestre 

siguiente. 
 

ARTÍCULO 8. Normas de Gestión 

 
Dentro de los treinta días hábiles siguientes a la fecha en que se devengue por vez 

primera la tasa, los sujetos pasivos formalizarán su inscripción en matrícula, presentando al 
efecto la correspondiente declaración de alta e ingresando simultáneamente la cuota del 
primer trimestre. 

 
En los tributos de cobro periódico por recibo, una vez notificada la liquidación 

correspondiente al alta en la respectiva matrícula, podrán notificarse colectivamente las 
sucesivas liquidaciones mediante edictos que así lo adviertan. 
 

Cuando se conozca, ya de oficio o por comunicación de los interesados, cualquier 
variación de los datos figurados en la matrícula, se llevarán a cabo en esta las modificaciones 
correspondientes, que surtirán efectos a partir del período de cobranza siguiente al de la fecha 
en que se haya efectuado la declaración. 
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Ayuntamiento de la Villa de Berbegal 

 
El cobro de las cuotas se efectuará semestralmente mediante recibo derivado de la 

matrícula, en período voluntario durante los dos meses naturales completos siguientes a la 
fecha de expedición del recibo. Transcurrido dicho período se procederá al cobro de las cuotas 
en vía de apremio. 

 
La prestación del servicio comprenderá la recogida de residuos sólidos urbanos en la 

puerta de la calle de la fachada de los edificios, o en el lugar que previamente se indique, y su 
carga en los vehículos correspondientes. A tal efecto, los usuarios vienen obligados a depositar 
previamente los residuos en el correspondiente lugar, en recipientes adecuados y en el horario 
que se determine. 
 

ARTÍCULO 9. Infracciones y Sanciones 

 
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como a las sanciones 

que a las mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 178 y 
siguientes de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria y demás normativa 
aplicable. 
 

ARTÍCULO 10. Legislación Aplicable 

 
En todo lo no previsto en la presente Ordenanza se estará a lo dispuesto en el Texto 

Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local, la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, la Ley 8/1989, de 13 de 
abril, de Tasas y Precios Públicos, la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos 
contaminados, así como en la Ordenanza Fiscal General aprobada por este Ayuntamiento. 
 

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA 

 
La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión 

celebrada el 9 de noviembre de 2020, entrará en vigor en el momento de su publicación 
íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia y será de aplicación a partir del 1 de enero de 2021, 
permaneciendo en vigor hasta que se acuerde su modificación o su derogación expresa. 

 
ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR EL SERVICIO DE ABASTECIMIENTO 

DOMICILIARIO DE AGUA POTABLE 
 

 

ARTÍCULO 1. Fundamento y Objeto 

 
Esta Entidad Local, en uso de las facultades contenidas en los artículos 133.2 y 142 de 

la Constitución, por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.4.t) en relación con los 
artículos 15 a 19 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, establece la tasa por el suministro de 
agua potable, que se regirá por la presente Ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo 
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Ayuntamiento de la Villa de Berbegal 

 
previsto en el artículo 57 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.  
 

ARTÍCULO 2. Hecho Imponible 

 
Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación del servicio de abastecimiento 

de agua potable a domicilio, que conlleva la utilización de la red general de distribución así 
como las actividades derivadas de enganches a la red general, colocación, mantenimiento y 
actividades análogas, conforme a lo establecido en el artículo 26.1.a) de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local. 
 

ARTÍCULO 3. Sujetos Pasivos 

 
Son sujetos pasivos de la tasa todas las personas físicas y jurídicas así como las 

Entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, que soliciten o resulten beneficiadas por los servicios de suministro de agua 
potable.  

 

ARTÍCULO 4. Responsables 

 
Responderán de la deuda tributaria los deudores principales junto a otras personas o 

Entidades. A estos efectos se considerarán deudores principales los obligados tributarios del 
apartado 2 del artículo 35 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 

 
Salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabilidad será siempre subsidiaria. 
 
Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las 

personas físicas y jurídicas a que se refiere el artículo 42 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria. 

 
Con relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deuda tributaria, se estará 

a lo establecido en los artículos 42 y 43, respectivamente, de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria. 

 

ARTÍCULO 5. Cuota Tributaria 

 
La cuantía de la tasa reguladora en esta Ordenanza será fijada por las tarifas 

contenidas en los apartados siguientes: 
 
Las tarifas a aplicar serán las siguientes: 
 
A) USO DOMÉSTICO 
 
a) Derechos de conexión, por vivienda 115 euros. 
 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 A
E9

P6
SN

5Z
2K

W
D

C
S3

9N
XT

XR
ZJ

K 
| V

er
ifi

ca
ci

ón
: h

ttp
s:

//b
er

be
ga

l.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 1
0 

de
 1

5 



 
Ayuntamiento de la Villa de Berbegal 

 
b) Cuota de servicio mínimo, por vivienda 9 euros/trimestre.  
c) Consumo, por metro cúbico: 

 
— De 0,83 euros/m³. 

 
B) OTROS USOS 
 
a) Derechos de conexión, 115 euros. 
b) Cuota de servicio mínimo, por 11 euros/trimestre.  
c) Consumo, por metro cúbico: 

— 0,96 euros/m³. 
 

 

ARTÍCULO 6. Exenciones y Bonificaciones 

 
No se concederá exención alguna de los importes de las cuotas tributarias señaladas en el 
artículo anterior. 
 

 

ARTÍCULO 7. Devengo 

 
El devengo nace en el momento que se inicia la prestación del servicio sujeto a 

gravamen, entendiéndose iniciado: 
 
— Desde la fecha de presentación de la solicitud de suministro, si el sujeto pasivo la 

formulase expresamente. 
 
— Cuando esté establecido y en funcionamiento el servicio municipal objeto de la 

presente regulación. 
 

ARTÍCULO 8. Normas de Gestión 

 
El cobro de la tasa se hará mediante lista cobratoria, por recibos tributarios, en el 

período de cobranza que el Ayuntamiento determine, exponiéndose dicha lista cobratoria por 
el plazo de veinte días hábiles en lugares y medios previstos por la Legislación, a efectos de 
reclamaciones por los interesados. 

 
En el supuesto de derechos de conexión, el contribuyente formulará la oportuna 

solicitud y los servicios tributarios de este Ayuntamiento, una vez concedida aquella, 
practicarán la liquidación que proceda, que será notificada para el ingreso directo en la forma 
y plazos que señalan los artículos 60 y 62 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria. 
 

ARTÍCULO 9. Infracciones y Sanciones Tributarias 
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Ayuntamiento de la Villa de Berbegal 

 
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como a las sanciones 

que a las mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en  
los artículos 178 y siguientes de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria y 
demás normativa aplicable. 
 

ARTÍCULO 10.Legislación Aplicable 

 
En todo lo no previsto en la presente Ordenanza se estará a lo dispuesto en el Texto 

Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local, la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, la Ley 8/1989, de 13 
de abril, de Tasas y Precios Públicos, así como en la Ordenanza Fiscal General aprobada por 
este Ayuntamiento. 

 

DISPOSICIÓN FINAL 

 
La presente Ordenanza fiscal, que fue aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento en 

sesión celebrada el día 9 de noviembre de 2020, entrará en vigor el mismo día de su 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y será de aplicación a partir de 1 de enero de 
2021, permaneciendo en vigor hasta que se acuerde su modificación o su derogación expresa. 

 
 
SEGUNDO. Dar al expediente la tramitación y publicidad preceptiva, mediante 

exposición del mismo en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de 
la Provincia, por plazo de treinta días hábiles, dentro de los cuales los interesados podrán 
examinarlo y plantear las reclamaciones que estimen oportunas. 

 
Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este 

Ayuntamiento. 
 
TERCERO. Considerar, en el supuesto de que no se presentasen reclamaciones al 

expediente, en el plazo anteriormente indicado, que el Acuerdo es definitivo, en base al 
artículo 17.3 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por 
el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 
 

CUARTO. Facultar al Sr. Alcalde-Presidente para suscribir los documentos relacionados 
con este asunto. 
 

 
 

 SEGUNDO. DESIGNACIÓN JUEZ DE PAZ TITULAR Y SUSTITUTO 
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Ayuntamiento de la Villa de Berbegal 

 
 Se propone por el Sr. Alcalde el nombramiento de nuevo de D. José  Antonio Pascual  
Bernad como Juez de Paz Titular, y nombrar como Juez de Paz Sustituto a D. Adolfo Ramírez 
del Río. 

 Sometido a votación se acuerda por unanimidad de los concejales que forman el pleno 
(Srs. Boned Fuertes, Ferrando, Pascual, Escudero, Boned De Fior, Puyuelo y Martin): 

 

PRIMERO. Designar a D. José  Antonio Pascual  Bernad, con NIF  18004661P, 
domiciliado en C/Soldevilla nº 2, como Juez de Paz titular y a D. Adolfo Ramírez del Río, con NIF 
73196758V, domiciliado en C/ Barbastro nº 9, como Juez de Paz sustituto. 
 

SEGUNDO. Dar traslado del presente Acuerdo al Juez Decano del Partido Judicial, que 
lo elevará a la Sala de Gobierno tal como señala el artículo 101.3 de la Ley Orgánica 6/1985, de 
1 de julio, del Poder Judicial y artículo 7 del Reglamento 3/1995, de 7 de junio, de los Jueces de 
Paz. 

 

 
 
  

 TERCERO. MODIFICACIÓN DE LA RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO 

 

Se retira este asunto del orden del día. 

 

 

 

 

 CUARTO. RESOLUCIÓN CONTRATO BAR MERIDIANO. 

 

Se explica por el Sr. Alcalde que el viernes 23 de octubre Rocío Cruces se sometió a una prueba 
para detección del coronavirus y pese a ello siguió atendiendo el bar ese día y el siguiente, 
sábado 24, en que nos enteramos, y cuando además le comunicaron que había dado positivo. 
No siguió el protocolo que le mandaba aislarse hasta tener los resultados y eso es muy grave, 
prosigue, por ello el sargento ha formulado una denuncia en el Juzgado, ya que en el Centro de 
Salud le informaron del protocolo que debían seguir y no lo hicieron. 

 Antes de que esto sucediese y debido a la situación en la que nos encontramos y la 
situación de discrepancia entre los veinticinco mil euros que dicen que aportaron de fianza y 
que en contabilidad no constan, se había hablado con ellos de prorrogar el contrato por seis 
meses y luego que lo dejasen, pero la situación es muy grave y por eso creemos que se debe 
resolver y volverlo a sacar a licitación, buscando alguien que de manera temporal lo gestione 
hasta que se adjudique el nuevo contrato. 
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Ayuntamiento de la Villa de Berbegal 

 
 El Sr. Puyuelo dice que falta de todo y que habrá que liquidarlo de la fianza. 

 El Sr. Boned De Fior manifiesta que ellos querrán que se les devuelva la fianza íntegra. 

 El Sr. Ferrando añade que también querrán que se reconozca los veinticinco mil euros 
de fianza.  

 El Sr. Puyuelo dice que hay que revisar el contrato y el inventario porque ellos no les 
dejaban incumplir nada. 

 El Sr. Ferrando dice que tienen que revisar tanto las obras que tenían obligación de 
hacer como el resto de obligaciones y liquidar el contrato. 

 El Sr. Puyuelo manifiesta que el no seguir las indicaciones médicas es muy grave y 
habría que hacer mucho incapie en eso, a lo que el Sr. Martín añade que las indicaciones a 
cumplir en ese caso son muy claras. 

 El Sr. Boned De Fior manifiesta que él también manifiesta que la situación es grave y 
hay que poner fin al contrato y si consideran que tienen que tomar alguna medida al respecto 
que lo hagan. 

 
 

 CUARTO. INFORMES DE ALCALDÍA. 

  

 

Se informa por el Sr. Alcalde de que se han convocado una línea de subvenciones por 
DPH para las que se va ha solicitar que se financien mejoras en Bar Meridiano, en electricidad y 
pintura exterior de Casa Bergallo, y si queda algo para cambiar el suelo del Bar. 

 El Sr. Ferrando explica que se saltaba la luz y que hay que solucionar el tema de la 
potencia. 

 El Sr. Puyuelo dice que a quien entre en el bar se le debe exigir buen servicio y 
cumplimiento. 

 El Sr. Ferrando apunta que el problema de ese bar es de dinero. 

 El Sr. Puyuelo dice que hay que buscar lo mejor para el pueblo y el contrato de ese bar 
dejó mucho dinero al pueblo. 

 El Sr. Ferrando apunta que ellos no vieron ese dinero porque el rappel ya estaba 
cobrado. 

 El Sr. Puyuelo responde que tenían opción de ampliarlo. 

 El Sr. Alcalde añade que eso suponían aumentar los litros de cerveza del contrato y no 
se quiso hacer eso. 

 El Sr. Puyuelo añade que el cree interesante exigir una fianza alta porque de ese modo 
es más difícil que se vayan. 
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Ayuntamiento de la Villa de Berbegal 

 
 El Sr. Ferrando concluye diciendo que el servicio fue degenerando con los que estaban 
hasta ahora y que hay dar un buen servicio a partir de ahora. 

 

 

Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión siendo las veintiuna horas y 
treinta y cuatro minutos en el lugar y fecha arriba indicados. 

 

 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 
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